
Número corriente} 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 péselas

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556*425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

pesetas; semes-

Paro Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un 1 año, 240.
Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75

tre, 159, y un año, 300. I
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaria genera!.—Sección 1.a

CIRCULAR

tarr;i s

Modelo

ANUNCIO

Carlos Fernández Prida, Director de la
Escuela de Capataces Forestales.

Secretario: Don Juan José San Mar-
tín Casamada, Jefe de Sección del Cuer-
po Técnico Administrativo, por designa-
ción, de la Secretaría general.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por el artículo octavo del decreto
de 10 de mayo de 1957.Madrid, 28 de mayo de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

GOBIERNO CIVIL

y Sanidad
Secretaria.—Sección de Beneficencia

(G.—1.008)

«Don , con domicilio en ....... car
He de , núm. , enterado de que
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto» con tratar, por su-

basta, el suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalarios provinciales (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios e
Instituto Provincial de Obstetricia y Gi-
necología), durante el año 1960, se com-
promete a realizarlo con estricta suje-
ción al pliego de condiciones, ofreciendo
sobre el importe de cada factura exten-
dida, conforme al precio tipo señalado
en el citado pliego, una bonificación
del (en letra) por ciento».

(Fecha y firma del proponente.)

No se precisa par a la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Los licitadores podrán presentarse por
sí,, o por otra persona, o en represen-
tación de una sociedad: en estos dos úl-
timos casos, con poder bastanteado por
el señor Secretario general de la Cor-
poración.

Para tomar parte en la subasta los li-
diadores deberán constituir, previamen-
te, una garantía provisional de 9.000 pe-
setas, equivalente al tres por ciento del
importe del suministro, y la garantía de-
finitiva se determinará con aplicación de
lo dispuesto en el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

El licitador que después de constitui-
da ,1a garantía provisional no lormulare
proposición, la formulare nula o moti-
vase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al veinte por ciento de
la cantidad depositada.

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provincialet co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado del Estado de seis pe-
setas y reintegradas con timbre provin-
cial de igual cuantía, debiendo redac-
tarse con arreglo al siguienteMadrid, 27 de mayo de 1960.—El Go-

bernador Civil, Jesús Aiamburu Olarán.
(G. C—2,295)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Nicolasa Preciado

En virtud de expediente instruido en
este Gobierno Civil a instancia de don
Nicomedes Palomo Congosto, como Pre-
sidente Administrativo de la Entidad de-
nominada «Copropietarios de la finca "La
Machota», ha sido declarado vedado de
caza con esta fecha ía referida finca,
sita en término municipal de Zarzalejo^

una extensión superficial de 240 hec-
íeas, cuyos linderos son les siguientes:

vrorte, fincas de don José García y don
igapito. Manzano; finca «El Bosque»,,
de don Fermín Mateos (vedado de caza),
y «Los Ermitaños», de don E^nrique Pa-
lazauelo (vedado de caza);* Sur, \lon
Apolinar Pastor, don Gabino Manzano,
don Sandalio Herranz, don Manuel Man-
zano y, doña Adela de la Peña; Este,.
Arroyo Gargantilla, don' Patricio Manza-
no, herederos de Severino Ventura y par-
cela segregada de «La Machota», de don
Jesús García Hermanos (vedado de ca-
Ea); Oeste, don Tomás Rodrigo, don Ni-
colás Herranz, don Mariano Pastor, don
Vicente Pastor, don Manuel Ruano y

No 'Se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna. f

Los licitadores podrán presentarse por
sí, o por otra persona, o en representa-
ción de una sociedad; en estos dos últi-
mos casos, con poder bastanteado por el
señor Secretario general de la Corpora-.

El excelentísima señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de frutas y
verduras a los Establecimientos benéfi-
co-hospitalarios provinciales (Hospital
Provincial, Hospital de San Juan de Dios
e Instituto Provincial Je Obstetricia y Gi-
necología), durante el año 1960, con arre-
glo al pliego d)e condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, donde puede examinarse
en díasdaborables y horas de ciez a trece.

El importe de este suministro se calcu-
la, aproximadamente, en 700.000 pese-
tas, para cuyo abono figura la corres-
pondiente consignación en el vigente
Presupuesto ordinario de Gastos de la
Corporación.

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general,—¡Seación de Personal

Madrid, 30 de mayo de 1960.—-El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la* Casa Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la ma-
ñana^ el primer día hábil siguiente al
de la terminación del plazo de veinte
días, también hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado»

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los docu-
mentos que se exigen en el pliego, en
la Sección de Beneficencia y Sanidad, de-
biendo incluirlas en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo,
y por separado, se presentará el resguar-
do acreditativo de haber constituido la
garantía provisional.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y termi-
nará el día anterior, también hábil, al
de la apertura He plicas, durante las ho-
ras de diez a doce de la mañana, pu-
diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de la Corpo-
ración durante igual plazo y en las mis-
mas horas.

(0.-42.717)

(Fecha y firma del proponente.)

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm. ....... enrerado de que*
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto contratar, por su-
basta, el suministro de patatas a los Es-
tablecimientos benéfico hospitalarios pro-
vinciales (Hospital Provincial^ Hospital
de San Juan de Dios e instituto Provin-
cial de Obstetricia y. Ginecología), du-
rante el año 1960, se compromete a rea-
lizarlo con estricta sujeción al pliego dej
condiciones, ofreciendo sobre el importe
de cada factura extendida, conforme al
precio tipo señalado en el citado plie-
go, una bonificación del (en letra)
por ciento.

L*e conformidad con lo dispuesto por
a Base undécima de ¡as de convocatoria

uel concurso-oposición para proveer dos
Piazas^de Capataces de Repoblación del

V1C1° Forestal de esta Corporación,
"Probadas por acuerdo del Pleno de la
"*iria de fech -' i í'ehrem áf\ año

sctual, el Tribunal calificador que ha de
luzgar los ejercicios de los aspirantes ha

Redado constituido, por decreto de la
residencia de fecha 20 de mayo del año
n curso, en_ la siguiente*forma:
presidente: Ilustrísimo señor don An-

tonio Torres Torres, por delegación da,a presidencia. »
ocales: Ilustrísimo señor don Sinesio

rtméz y Fernández-Yáñez; Secretario
sjfneral de la Corporación; don Federico

n Bueno, por la Dirección General
''fninistración Local; don Germán

SneioMorenza, Ingeniero jefe del Ser-
cío Forestal de la Corporación, v don

Los resguardos de' las garantías pro
visionales y «definitivas deberán reinte
grarse con los timbres provinciales co
respondientes, seg-ún las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Las proposiciones ;e extenderán en pa-
pel timbrado del Estado de seis pesetas
v reintegradas 'con timbre provincial de
igual cuantía, debiendo redactarse con
arreglo al siguiente modelo: %.

El licitador que después de constituid
la garantía provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o motivase
que fuese desechada, se entenderá que
renuncia en favor de ía Beneficencia Pro
vincial al 20 por 100 de la cantidad de
positada

ción.
Para tomar parte en la subasta los li-

diadores deberán constituir previamen-
te una garantía provisional de 21.000 pe-
setas, equivalente al 3 por 100 del im-
porte del suministro, y la garantía de-
finitiva se determinará con aplicación de
lo dispuesto en el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación dé las Corpo-

raciones Locales. El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de patatas a
los Establecimientos benéfieo-bospitala-
rios provinciales (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios e Insti-
tuto Provincial de Obstetricia y Gineco-
logía), durante el año 1960, con arreglo
al pliego de condiciones que se encuen-
tra de manifiesto en la Sección arriba
indicada, donde puede examinarse en
días laborables y horas de diez a trece.

El importe de este suministro se calcu-
la, aproximadamente, en» 300.000 pese-
tas, para cuyo abono figura la corres-
pondiente consignación en el vigente
Presupuesto ordinario de Gastos cié la
Corporación.

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los docu-
mentos que se exigen en el pliego, en
la Sección de Beneficencia y Sanidad, de-
biendo incluirlas en sobre cerrado, que

ipodrá ser lacrado, y a! mismo tiempo,
y por separado, se presentará el resguar-
do acreditativo de haber constituido la
garantía provisional.

El plazo de pn proposi-
ciones comenzará al <Ka siguiente hábil
al de la publicación de este anunci
el Boletín.Oficial de la provincia v
minará el día anterior, también hábil, al
de la apertura de plicas, durante las ho-
ras de diez a doce de la mañana, pu—
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ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto dtí

timbre.

3

Anuncios, linea o fracción, di<*z pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacto.



Nombre del peticionario: Fernando
Panadero' González..

(O.—42.692)

Madrid, 24 de mayo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-

tarde, ,durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicho concurso, en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

do de Contratación Municipal), en las
y horas de 'diez de la mañana a una de 'a

acordado, en sesión de 27 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones

x del concurso para contratar la confección
de uniformes de pana con destino al per-
sonal del Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

(O.—42.691)

(G.—1.007)

Lo que se anuncia para conocimiento 1

del público y demás efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1960. —El Jefede la Sección (Firmado).

Mercedes Santos.Domínguez, Concep-
ción Porta Moreno, María del Carmen
Valcárcel Sánchez, Vicenta Sánchez Gon-
zález y Carmen Kuiz Sánchez, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios de
500 pesetas cada uno, asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si- x

guientes:

Especiales
LOTERÍA NACIONAL

Dirección General de Tributos

Madrid, 23 de mayo de iq6o.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una det
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, ¿entro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en Ia inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación da
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de abril{
de 1960, aprobar los pliegos de'condi-
ciones de concurso para contratar las
obras de construcción de galerías de ser-
vicios en la glorieta de Ruiz Jiménez,
con el presupuesto de contrata de pese-
tas 1.017.656,97, con cargo al Presupues-
to especial de Urbanismo.

cipates

Secretaría general.—Sección de Fomento
Negociado de Obras en Edificios Muni-

"ioTcjón de Velasco. 20 de mayo de'
,'V..—El Alcalde, Pablo Castillo.;g. c—2.21 o (o.—42.67S)

Aprobado^ por el Ayuntamiento de mi
presidencia expediente de Suplemento de
crédito núm. i a varias partidas del vi-
dente Presupuesto ordinarLo insuficiente-
mente dotadas, cuyo detalle consta en
el mismo, y que se cubre con el sobran-
te Je la liquidación del ejercicio de 1959,
se expone al público por plazo ele quin-
ce días, para oír reclaniaoor.js, de con-
iormidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 691 de la vigente ley cíe Régimen
Local.

TORRE JO N Di. VELASCO
AYUNTAMIENTOS

Madrid, 31 ríe mayo de T960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

í
En cumplimiento de ío dispuesto en el

artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de iQ5.i. se hace público cuei
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener ; alg-ún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de construcción de casilla de arbitrios en
el kilómetro 11,200 de la carretera de¡
Madrid a Cádiz, suscrito con don Igna-
cio Fernández Flórez, en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 18 de mavo de*
1956, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA .

Móstoles, a 20 de mayo de 10,60.—El
Alcalde, P. D. (Firmado)

(G. C—2.212) (O.—42.679)

.¡íslo, y reforma del alumbrado, queda
expuesto al público el expediente en laSecretaría municipal por término de
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más se presentarán por los intere-
sados las reclamaciones cue estimen
oportunas.

Acordado- por este Ayuntamiento laimposición de Contribuciones Especiales,
a que se refiere el caso a) del artículo
451 tir- la ley de Régimen Local, para
la ejecución de la? obras de alcantari-
llado de las calles -Sierra, Montero v

MOSTOLfcS

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

i.os pliegos de condiciones detallan
cuarto pueda interesar a los proponen-
tes a quienes pueda interesar esta su-
basta.

151. Ayuntamiento ofrece la plaza que
se construye de maderi, corno es cos-
tumbre en esta localidad, en el sitio Co-
rredera, por lo que no ofrece'otra sub-
vención. El contratista, por su parte*
se compromete a aceptar las novilios y
cuadrillas de toreros que contrate el
Ayuntamiento, abonando los precios que»
tenga convenidos con el ganadero y to-

reros a la Corporación municipal.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados y con entera sujeción
a lo dispues'c en el Reglamento de Con-
tratación de las Coroo-aciones Locales-

Subasta para la adjudicación de ios
festejos taurinos que son costumbre en
esta localidad los días 1.4 y 15 de agos-
to, consistentes ep dos corridas de no-
vólos sin picadores, siendo la apertura
ele las plicas a- las once de la mañar.a
del día que se cumplan veinte hábiles,
como antes se dice.

Coficurs'o. —Acordado per e* Ayunta-
miento el mejoramiento del alumbrado
pi'blico, en cuanto sea posible, en • las
cal'es de efta población: Avenida de Car-
ios Puiz, Generalísimo Franco v re'uer
zo en las plazas de los Canos, General
Mosiardó y Calvo Sotclc, na acudido a
este concurso acogiéndose a lo expues-
to en eí caso 3. 0 del articulo 37 de! Kc-
giamento de Contratación dé las Cj>r-

pci; cienes Locales, por entender es el

sistema más adecuada para el seivicto
de que se trata.

Dicho alumbrado, que compren.le «
montaje de 40 aparatos, distribuidos en
¡a cjlle de Carlos Ru z. y 1Generalísima
Francc, con 28 puntos y 6 en cada una
de las plazas citadas, como retuerzo de
su respectivo alumbrado actual por eqm-

p-'s fluorescentes, ks la condición básica-
La instalación de los equipos habri

de ser M-L-Mezcla c'e 260 w. a 220 v..

yue aprobados los pliegos de condi-
ccnes para una subasta y un-concurso
\u25a0rué después se detallar ín, cuedan ex-
p)j«*to«. al público por término de oche*
días, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la ley de Régimen Local,
y, resueltas las reclamaciones c;ue pu-
dieran presentarse o al no presentarse
ninguna, tendrán lugar dichos actos eí
día que haga veinte hábiles de la pu-
blicación de CjSte edicto en ei Boietín"
Ofuial de la provincia, a las horas (¡ue>

también se detallan en la forma si-
guiente:

miento hace saber
El Alcalde-Presidente de este Avunta-

(G. C—2.254) (O.—42.699)
CENICIEN103

Queda expuesta al público por espa-
cio de quince días, a contar desde el si-
girente al de la publicación del edicto
en el Boletín Oficíal de la provincia,,
la Cuenta general del Presupuesto es-
pecial del Servicio de abastecimiento de*
Agua, correspondiente al ejercicio de
«959, para que pueda -ser examinada du-
rante djcho período de exposición y for-
iruisdos, durante el mismo y los ocho
días siguientes, los reparos y observa-
ciones a que hubiere- lugar.- \u25a0>

Aleáis de Henares, 24 de mayo der-
1960.—El Alcalde, Félix Huerta. "

ALCALÁ DE HENARES
íG. C—2.253)

hr, cumplimiento, y a los fines del nú-
mero 2,' artículo 790, de la ley de .Ré-
gimen Local y paríalo segundo de la re-
gla 81 de la. Instrucción de Contabili-
za'!, se hace público que se halla de ma-
nifiesto, en la- Secretaria municipal, elexpediente de la Cuerna de-Presupueste*
y oe la Administración del Patrimonio,
correspondiente al ejercicio de ¡0^9, con
toaos los justificantes y el dictamen .doía Comisión correspondiente. cuva expo-
sicioi. será por quince días; durante ese
plazo, y ocho días más tarde, podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que naya lugar.

._ Brea de Tajo,\24 dé mayo de ir/jc.—*ií\ Alcalde (Firmado)

Soto del Real, 23 de mayo de 1960.-4El Alcalde, Fernando Palomino.
(G. C—2.217) (O.—42.693)

BREA DE TAJO

dan presentarse las reclamaciones a quefc
hubiere lugar.

El expediente, con eT presupuesto, con-
diciones y demás elementos, estará de
manifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipal, en horas de nueve y me-
dia de la mañana a una de la tarde, du-
rante el plazo de veinte dias hábiles, a
partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en cuyo Negociado, y en los
días y horas señalados, podrán ser pre-
sentadas las proposiciones dentro de so-
bre cerrado, conteniendo toda la docu-
mentación siguiente: Resguardo de ga-
rantía provisional por la cantidad de
9.137 pesetas, reintegrado con sellos mu-
nicipales de «Depósitos», a razón de 12
pesetas por cada 500*0 fracción (la defi-
nitiva se constituirá por el adjudicata-
rio en término de diez días, según las
normas del artículo 82 del Reglamento}
de Contratación de las Corporaciones lo-
.cales); Documento nacional de identidad
(o testimonio notarial del mismo); po-
der bastanteado, a costa, del licitador,,
por el limo. Sr. Secretario general para
este concurso, en caso de Sociedades u
-obrar en representación ; declaración de
ausencia de incapacidades e incompati-
bilidades de los artículos 4.

0 y 5. 0 del ci-
tado Reglamento (reintegro: timbre del
Estado y sello municipal de 0,50 pese-
tas) ; proposición, reintegrada con tim-
bre del'Estado y sello municipal de 6 pe-
setas, según el siguiente modelo:

Don (en representación de ),
-enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de con-
fección de uniformes de pana con des-
tino al personal del. Servicio de Limpie-
zas, se compromete a tomar a su car-
go dicho ...... {con la baja o el alza del

El plazo de entrega es el de noventa
días, verificándose los pagos con car-
go a -Ja partida 571 del capítulo II
del vigente Presupuesto Ordinario ' de
Gastos.

Se anuncia concurso público para
contratar la confección de uniformes de
pana con destino al personal del Ser-
vicio de Limpiezas, con el presupuesto
de 365.480 pesetas.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la
siguiente

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 790, núm 2. de la 'ley de Ré-
gimen Local, se exponen al público por
el r'azo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, la Cuenta «-ene-
ra! del Presupuesto municipal ordinario
de 1959, con sus justificantes, así como
la del Patrimonio municipal, para aue
duróte dicho plazo y ocho días más pue-
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(O.—42.698)

(O.—42.714)

(A.—17.097)

Madrid, 30 de mayo de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

La apertura de plicas tendrá lugar en-
la Casa Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la maña-
na, el primer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo de veinte días,
también hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este)
anuncio en el Boletín Ofícíal de la pro-
vincia.

-diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de la Corpo-
ración durante igual plazo y en las mis-
mas horas.

Navalcarnero

(O.—.12.718)

Secretaria general

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 24 de mayo de 1960. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)
En el mismo sobre se incluirá la docu-

'mentación que exija el pliego de condi-
ciones facultativas, los certificados y
justificantes que estime oportuno el li-
citador, debidamente reintegrados.

. La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la
Primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del Excmo. Sr. Alcalde para
este'acto, dándose por terminado el mis-
mo sin efectuar adjudicación provisional
y pasándose "el expediente, con toda ¡a
documentación, a los Servisios compe-
tentes, que informarán sobre la mayor
o menor ventaja de las proposiciones,
sirviendo de base al acuerdo de la Cor-
poración mediante el que se efectúe la
adjudicación o se declare desierto el con-
curso, en su caso.

—tanto por ciento, en letra—, o
por los precios —en letra—). Asimismo
se obliga al cumplimiento de lo legisla-
do o reglamentado en materia laboral,
previsión y seguridad social y protección
a la industria española..

(G. C—2.230) (O.—42.695)

. Madrid, 18 de mayo de 1960. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

Toda reclamación u observación sobre!
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Re-
ferencia: A. R.—64-37.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciséis'
(16,00) pesetas sobre carro o camión..

Término municipal
(Madrid).

" Clase de material á extraer; Arena.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadarrama.

* Tramo: De 250 m. comprendido a
700 metros aguas arriba del puente de
la carretera de Extremadura, terminan-
do a los 950 metros agua arriba de dicha
referencia.

Domicilio: Galiana, núm. 13, Ma-
drid.



(A.—17.080)

Cenicientos, 24 de mavo de 1960.-—¡
El Alcalde, David Ramos Pérez.

(ti/C.—2.255) (O.—42.700)

-orno figura en el Presupuesto y Memo
rW redactados. a .'icno fin, y el Ayunta

\u25a0mcr.to abona la cantidad de cíente sie
' ni;i seiscientas noventa y nueve pese

tas v setenta y seis céntimos por la ins
tinción completa de los 40 aparatos

CuvCk, pagos se aarán en la forma si
nuwnte: Ia mitad, al final de¡ los traba
f0s una vez probadas las instalaciones
i el otro 50 por roo restante a los seis
meses de la fecha de la certificación li-
quidación.

El plazo de ejecución de la cbra se
fija en cinco semanas, a.partir deja fe-
"ba en que se comunique al contratista
ia adjudicación.

rara la adjudicación del concurso es-
tará ei Ayuntamiento a las condiciones
establecidas para estos casos, y se re-
cibirán los pliegos, como en la subasta
desde el día siguiente de la publicación
de eslos edictos en el BoiimN Oficial
de la provincia, hasta el anterior hábil
•i las doce de la mañana. .

Si lo? primeros actos no tuvieren elec-

to por falta de lidiado'es. o alguna otra
causa, se celebrará el segundo a la mis-
na hora y condiciones a los diez días
siguientes: '

Los pliegos de condiciones se hallan de .'
manifiesto en la Secretaria del Ayunta-
miento todos los días laborables, en las
horas de oficina.

TRIBUNAL SUPREMO Dado en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y se advierte a ios lidiadores
Que para su rematé, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dos de julio próximo, a las
doce horas; que el tipo de subasta será
el de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo; que para to-
mar parte en el acto deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado cu
en el establecimiento publico destinado!

veto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no seránj
admitidos; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría; que se entenderá qué tod6
lidiador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose oue
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precie*
del remate, el cual podrá hacerse a cali-
dad de cederlo.

ocupa una superficie .de treinta y un me-
tros cincuenta decímetros cuadrados por
planta, en total sesenta y tres metros
cuadrados. Consta cada planta de dos
viviendas, cada una distribuida en uns
dormitorio, comedor, cocina y W. C.

Valorada en la cláusula octava de la
escritura de préstamo, base de estos au-
tos, en la suma de trescientas setenta y,
cinco mil pesetas.

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo
de mil novecientos sesenta. —£1 Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

«Casa pequeña, actualmente deshabi-
tada, de una sola planta, con una fa-
chada de seis metros cuarenta centíme-
tros a la mencionada calle, la cual *es
paralela a la carretera de Extremadura,
a espaldas de los números impares de
la misma, por encima de la plaz a de la
Puerta del Ángel. La superficie es de no-
venta y seis metros cuadrados, equiva-„
lentes a mil doscientos treinta y seis pies
cuadrados, con cuarenta y ocho centési-
mas de pie cuadrado. El estado de la
edificación acusa una gran antigüedad y
un abandonó que la nacen prácticamente,
inhabitable. Está señalada con el núme-
ro cuarenta de la calle de Barrafón.

,Valorada pericialmente en la'suma' dé
noventa y ocho mil pesetas.»

Y se advierte a los lidiadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la cade del General
Castaños, número uno, se h a señalador
el día treinta de junio próximo, a las
doce horas; que el tipo,de subasta será
el de valoración, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del indicado tipo; que para tomar parte
en el acto deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, Dor lo menos, al diez
por ciento efectivo del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; quej
los títulos de propiedad de la finca esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran,
tomar parte en la subasta, previniéndose
que los lidiadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, y que el remate)
podrá hacerse a calidad de ceder a uri
tercero.

edíc ro
En virtud de providencia dictada-en et

día de hoy por el señor don José Maria
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicioejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Del Saz,:
en nombre de don Manuel de Ortega y
Lopo, contra don José Uzquiano Menén-
dez, sobre pago de 3.097,85 pesetas de
principal, intereses legaies, gastos v las
costas, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, los bienes
siguientes:

En el cumplimiento en España de la
sentencia dictada por el Tribunal de Ape-
lación de Tánger, de catorce de febrero\
de mil novecientos cincuenta y nueve, en'
las actuaciones promovidas por don
Miguel Clere Batle, contra don Con-
rado Carandini y otros, sobre recla-
mación de cantidad, por la Sala de lo
Civil de este Tribunal Supremo se ha
acordado citar y emplazar a don Majia
y don Enrique Carandini, don Roberto',
Camatti y a doña María Montes por me-
dio de edictos, que se publicarán en el(
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia, para que dentro del términoi
de treinta días comparezcan en esta Sa-
la, debidamente representados, a hacer
uso de su derecho, si ¡es conviniere, bajo)
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que hubiere lugar si nc lo verifican.

Y para que sirva de cédula de citación1
y emplazamiento a don Mario y don En-
rique Carandini, don Roberto Cametti y
a doña Maria Montes expido la presente
cédula, que se publicará en el Boletín!
Oficial de la - provincia, en Madrid, a
veintidós de mayo de mil novecientos se-
senta.—El Oficial de Sala ( Firmado).

(A.—17.089)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos,, ad xl'ez por ciento
de la de tres millones de pesetas que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la finca
estarán de manifiesto en la Secretaría,;
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con -ellos y que no tendrán)
.derecho a exigir ningunos otros, y que.
las cargas v gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán- subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta v queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción' el precio del remate.

Madrid, diecinueve u > mayo de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario, Pedro 1

Pérez Alonso. —El juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Par a que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calie del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cuatro de juliopróximo, a
las once de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Que la finca sale a tercera subasta sin
sujeción a tipo.

EDICTO
En virtud de providencia de este día»

dictada por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de don Fernando Mejón
Eugercios, contra don Francisco Javierde Azpiroz y Rolland, Conde de Alpuen-
te, sobre reclamación ele cantidad, se sa-
ca a la venta en pública y tercera subas-
ta, término de veinte d!as y sin suje-
ción a tipo, la siguiente finca:

Urbana.—Finca destinada a cuadra v
cocheras, sita en esta capital, calle de
Jorge Juan, número catorce, distrito ju-
dicial y municipal de Buena vista, tercera
sección del Registro de la Propiedad nú-
mero una. Linda: al iSorte, por donde
tiene su fachada, con la alineación oficial
derecha de la calle de Jorge Juan, er|
una línea recta de 15,50. metros; al Oes-
te, o sea por la derecha, entrando, con
pabellón edificado y señalado con el nú-,
mero doce, en una línea recta de 84,30
metros; al Sur, en línea, también recta,
de 15,80 metros, con -finca de la misma-
manzana, y, finalmente, al Este, con las
medianerías de las casas números dieci-
siete y diecinueve de la calle de Lagas-
ca y con la lateral derecha dé la casa
número dieciséis de la calle de Jorgei
Juan, en línea recta de 85,37-metros.
Tiene una superficie plana' de 1.310,92
metros cuadrados, equivalentes a 16.885pies cuadrados y 10 décimos. Se encuen-
tra inscrita la relacionac'1 finca en el
folio 130 del libro 711 ai>tiguo, 136 mo-
derno, finca 2.921 inscripción terce-
ra, del. Registro de ia Propiedad número
uno, de esta capital.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de\
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial promovidos a instancia de don Juan
José Antelo' Gerpe y don Manuel An-
telo Gerpe, contra doña Delfina Gutié-
rrez González, se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez, de la,
siguiente

Urbana. —Edificación compuesta de;
tres casas en término de Madrid, antes
Vallecas, al sitio de la «Mesa del Mar-
gen)), señalada con el número veintitrés,
provisional,.de la calle de García Llanos,
número treinta y cinco, <íe la nueva ba-
rriada, hacia el barrio de Picazo. El so-
lar sobre el que se alza atecta la forma
de un cuadrilátero irregular, cuya super-
ficie es de doscientos treinta y> seis me-
tros cuadrados, equivalentes a tres mil
pies, también cuadrados, aproximada-
mente, y linda: por su frente o fachada,
que es el Poniente, en linea de diez me-
tros cincuenta y cinco centímetros, con
la expresada calle; por su derecha, en-
trando, que-es el Sur, en línea de veinti-
dós metros veinte centímetros, con el
número veinticinco de dicha calle; por su
izquierda, que es el Norte, en línea de
veintidós metros, con e¡! número veinti-
uno de la referida calle, y por.espalda o)
testero, que es el Este, en longitud del
diez metros cincuenta y cinco centíme-
tros, con eriales. Sobre la línea de £a<
da existe una casa de cinco plantas exte-
riores, que ocupa una superficie dd
ochenta y cuatro metros cuarenta decí-
metros cuadrados por planta, o sea en
total cuatrocientos veintidós metros cua-
drados. Consta de diez viviendas, con
dos viviendas por planta, cada una dis-
tribuida en dos dormitorios, comedor,
cocina y cuarto de aseo. A espaldas dej
esta finca y separada de la misma por
un patio de nueve metros cuadrados,
existe otro cuerpo de edificio de tres plan-
tas, que ocupa una superficie de sesenta
y tres metros cuadrados por planta, y
en total ciento ochenta y nueve metros
cuadrados. Consta de seis viviendas, ca-
da una compuesta de dos dormitorios, '
comedor, cocina v W. C. Y a espaldas
de esta edificación, separada de la mis- I
ma por un patio de nueve metros cua- j
drados, existe otra casa de dos plantas: I

Segundo lole
Los derechos de traspaso del local in-

dustrial, sito en la casa número seis da
la calle de la Cruz Verde, de esta capi-
tal, dedicado a la fabricación de colas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito)
en la calle del General Castaños, nú-
mero tino, se ha señalado el día dieciocho
de junio próximo, a las once horas, ha-
ciéndose constar que dichos bienes salen
a subasta, por primera vez, en la canti-
dad de tres mil y veinte mil pesetas, en;
que han sido tasados, respectivamente,-
dichos lotes, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes ; que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente, en la
mesa'del Juzgado, la cantidad equivalen-
te, por k» menos, al diez por ciento dq
dichos tipos, sin cuyo'requisito no serárf
admitidos; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a urí tercero y, además,
que por lo que respeci
comprensivo de los deiechos de traspaso,,
el adquirente contrae la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el tiempo mínimo de un año, y destinarlo)
durante el mismo a negocio de la misma
naturaleza al que viene ejerciendo -el
arrendatario, y que la aprobación del re-
mate quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio del derecho de tanteo, de conformi-
dad con lo dispuesto ei el ariíctr
número segundo, en relación con
la ley de Arrendamientos U

Dado en Madrid, para su publicación!
'en el Boletín- Oficial ele esta
y tablón de anuncios de este Juzgado,:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de menor cuantía promovidos a
instancia de don Carlos Ramos Boro y
doña Rosa Felisa Ramos„ asistida de su
marido don Gregorio Santos Cerval, con-
tra don José Marcelino Ramos Simón,,

se anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, de la siguiente:

EDICTO
En virtud de lo acore: a do por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Eugenio Gis-
°ert de la Cruz, contra don Alfonso Mi-
§L°y« Yaldés, sobre-reclamación de can-
utad, se sacan a la venta, per primera
ez, en pública subasta, los bienes enc-
argados en dichos autos, consistentes

*n seis copias «Lavanders», que corres-
ponden a los episodios núms. 4, 6, 15,

tul' $ "V 2^ ser'a' cinematográfico fi-
ado «Aventuras de un americano», de

orto metraje, habiéndose señalado para
!cr>a subasta el día treinta de- junio pró-

£™o, y hora de las doce,'en la Sala au-
encía de dicho Juzgado, sito en la casa

"u_mero uno de la calle del General Cas-
"Ps! y advirtiéndose, a los Vichadores:

br -Ue. !os .referidos bienes salen a pú-

t
'Ca ''citación por el tipo de ciento vein-
ni;l pesetas, en que han sido tasados

P^'cialmente; que no se admitirán pos-

tea C'Ue. no cubran las dos terceras nar-s del mismo; que para tomar parte en
remate deberán consignar previamente

JUEVES 2 DE JLNIO

JUZGADO NUMERO 3*

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—17.082)

JUZGADO NUMERO 6
(A.—17.079)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Primer lote

Una caldera batidora de vapor, de cua-
trodentos litros de cabida, con motor
acoplado de dos HP, marca «Acomodrór»
Rivas», núm. 75.258; y

JUZGADO NUMERO 2

(A.—17.084)

JUZGADO NUMERO 5

t
3

3

EDICTO

los hcitadores, sobre la mesa del Juzga-do o en el local destinado al efecto, eldiez por ciento de la expresada cantidad,sin cuyo requisito no serán admitidosy que los expresados bibnes se encuen-'
opositados en los Laboratorios de«Madrid Films, S. A.»>«itos en Diego

de León, cuarenta y siete, donde podrán
ser examinados por los licitadores.Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide elpresente en Madrid, a veinúcinco demayo de mil novecientos sesenta. —ElSecretario (Firmado).—Visto bueno: ElJuez de primera in%tancia (Firmado).



JUZGADO NUMERO 6

Cuarta (A.—-17.098)

TSXKFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALI.E DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(Ai—17.083)

a veintiocho de mayo de mil novecientos
sesenta. —El Secretario (Firmado) —Eí[
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-17.078)

tículo 32 de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, conforme a lo. quejiispone el pá-
rrafo segundo

/
del artículo 33 de la mis-

ma Ley.
Dado en Madrid, a veinticinco de mayo

de mil novecientos sesenta, para su pu-
blicación con veíate dias hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para la
subasta, en el Boletín OfísiaL de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé..
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

Que el remate podrá verificarse a cali-
dad de ceder a un tercero, y que el res-
to del precio del remate deberá consig-
narse dentro de los tres días de aprobado
el remate.

Y para conocimiento del público se
expide el presente, que habrá de inser-
tarse'con ocho días, por lo menos, al se-
ñalado en el Boletín Oficial de la prc-
.vincia, en Madrid, a veinticuatro de-
mayo de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado). —Visto iiueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.^17.086)

Sociedad Limitada»- en reclamación decantidad, se sacan a la vepta por pnmera vez, en pública subasta, una rná
quina gratadora, con motor eléctricoun rectificador de corrientes, embar¿¿
dos- como de la propiedad de-la part«demandada, los que han sido tasados enla cantidad de veinticinco mil péselas
encontrándose depositados en la perso'
na de.don Julián Reoyo Rodríguez v
su domicilio calle dé Gpya, número cien-
to, cuatro, piso bajo.

Para dicho acto se señala el día ca-torce de junio próximo, y hora de lasdoce de su mañana, en la audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres
piso segundo; advirtiéndose a los lici-
tadores que el acto tendrá lugar cor,
arreglo a las prevenciones contenidas enlos artículos 1.499 Y I;5oo de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a veinticuatro
de mayo de mil novecientos sesenta. >
El Secretario, Saturnino Luque.--^El
Juez municipal (Firmado).

(A.—17.076)

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo. señor don Carlos de la Cuesta v
Rodríguez de Valcarcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de esta capital, en los aptos de
juicio ejecutivo promovido por don JoséEmilio Orduña y Griso, representado por
el Procurador señor García Ochoa, con-
tra don Antonio Mingo Benito, sobre

reclamación^ de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera

_ Una cocina eléctrica, igual a la ante-
rior, con un hogar, núm. 11.477, tasada
pericialmente en quinientas pesetas.

Un termo eléctrico, de 14 litros de
capacidad, tasados pericialmente en la
suma de setecientas pesetas.

Otro termo, - idéntico al anterior, de
once litros de capacidad, tasado.perici^-
mente en la suma de quinientas pesetas.

Una olla exprés eléctrica, marca «Elec-
trosol», para seis litros de cabida, tasada
en mil doscientas pesetas.

Cuatro lámparas araña dé cuatro bra-
zos cada una, tasadas pericialmente en la
suma de dos mil cuatrocientas pesetas.

Ochenta planchas eléctricas «Efectro-
sol», «asadas pericialmente en la suma
de seis mil pesetas.

Una lámpara de cuatfo luces, con pan-
talla, tasada pericialmente en la suma
de ochocientas pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de es'ta capital.
Por el presente, que se insertará en"

el Boletín Oficial de la provincia, hace
saber: Que en este Juzgado se tramitan
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don José López Izquierdo, con-
tra don Jesús Solera Barro, «Electrosol»,
sobre reclamación de cantidad, en los
que por providencia del día de la fecha,
dictada a instancia de la parte actora,
ha sido acordado, .sacar a la venta, en
primera, pública, subasta, por término de
ocho días, precio de tasación y bajo las
condiciones que al final se. indican, Tos
bienes muebles embargados en dichos au-
tos, que a continuación se describen:

Una cocina con dos hogares, eléctrica,
marca «Ardens», modelo C 2.000, "nú-
mero 11.478, tasada pericialmente en mil
pesetas

(G. C.—r2.oo9)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas num. 256, de
1960, por hurto. —Manuel Mateos Val-
verde, domiciliado últimamente en Pe-
ñuelas, núm. 3, piso cuarto B, compa-
recerá el día 9 de junio, a las once cua-
renta y cinco horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero*
número 3, piso primero, a.fin de cele-
brar el juicio de faltas' antes mencio-
nado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
• derecho, se cita y emplaza por los ]ue

ees om Tribunales respectivos a las per-
sonas' que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala,-a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este, perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17J
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día doce de julio próxi-
mo, a las* once y media de su mañana,
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, uno, fijándose como
condiciones las siguientes:

Que para tomar parte en la venta los
licitadores consignarán previamente las
cantidades de mil cincuenta pesetas, mil
quinientas pesetas y ciento cincuenta pe-
setas por cada una de las fincas, respecti-
vamente, como diez por ciento del tipo de
la segunda subasta; que podrá hacerse'.
el remate a calidad de ceder; que* los
autos y la certificación . del Registro a
que alude la regla cuarta oel artículo 131
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, y se entenderá
que los licitadores aceptan como bastante
la titulación y que las cargas y gravá-
menes anteriores continuaran subsisten-
tes, aceptándose por el rematante, que»
quedará subrogado en la responsabilidad
de los mismos^sin destiuarse a su extin-
ción el precio del remate, y que si la
postura ofrecida fuese inferior al tipo de
la segunda subasta, se cumplirá lo que
ordena la regla 12.a de dicho artículo.

Y para su publicación, con la antela-
ciónjje veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado para la subasta en el Boletín
Oficial de esta provincia, "se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de ma-
yo de mil novecientos sesenta —-El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

iA.-t7.085)

Por el presente, y según lo acordado
en los autos que sigue doña Rosario
Grande Arenas, contra don Joaquín Ve-
lasco Encinas y doña Carmela y don Au-
relio Gómez Cárceles, para la efectivi-
dad de un préstamo,.se^ anuncia la venta
en pública subasta, poi tercera vez y
sin sujeción a tipo, de tres finpas, sitas
en término de Quero ( Toledo), a los si-
tios de «El Cerrón», \<Las Juncadillas» y
«La Buñolera» o «Los Altos». De caber:
1 hectárea 39 áreas y 78 centiáreas; 2

hectáreas 44 áreas y 61 centiáreas, y
69 áreas y 89 centiáreas, respectiva-
mente.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

La referida subasta tendrá lugar en ía
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla casa núrnero uñó de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día treinta
de junio próximo, a las once horas, bajo)
las siguientes

vez
Un torno paralelo de 1,50' metros en-

tre .puntos, accionado por motor eléctri-
co marca «Z. T.», sin número, de 2 HP
de potencia, a 1.450 r. p. m., para"220/
360 V.

Un torno paralelo de 0,75 metros en-
tre puntos, accionado oor un motor eléc-trico marca «J. Aguirena», núm. 129.452,
de 1,50 HP de potencia, a 1.375 revolu-
ciones por minuto, para 127/220 V., te-
niendo bastantes piezas desmontadas.

Un torno revólver, para barra de 15milímetros, accionado por un motor eléc-trico, sin marca, núm. 48.897, de 0,5 HP
de potencia, a 1.425 r. p. m., para 127/
220 V.

Un taladro de columna para broca has-
ta de 16 mm. accionado por un motor
eléctrico marca «Alas», núm., 14.212, de
1 HP de potencia, a 1.400 r. p. m., para
1.27/220 V.

Una electroesmeriladora de columna,
dedos brazos, accionada por un motor
eléctrico, marca «Supre Lema», número
5-985, de 0,5 HP de potencia, a 2.800
r. p. m., para 127/220 V.

Todo ello tasado en sesenta y seis mil
quinientas pesetas.

Los derechos de traspaso del local iz-
quierdo, según se entra al inmueble, de
la cas a número cinco de la calle de Amos
de Escalante, antes Ruiz de Alda, de
esta capital, dedicado a taller mecánico.

Tasados en la sum a de cien mil pe-
setas.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mes a del Juzga* o estableci-miento público destinado al efecto,' el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en' la
calle del General Castaños,, número uno,
segundo, el día catorce de junio próxi-
mo, a las doce horas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las_ dos tefceras partes del precio
de tasación.

Para la subasta de los bienes muebles
servirá de tipo la cantidad en que se
han tasado, de sesenta y seis mil quinien-
tas pesetas, y para !a de los derechos de!
traspaso la suma de cien mil pesetas, en
que también se han tasado; no se admi-
tirán posturas que no 1 cubran las dos
terceras partes de los expresados tipos
de subasta.

JUZGADO NUMERO 19
Muñoz Revuelta (Luis), de cuarenta

y cuatro años, casado, hijo de Luis y
de Ana, natural de Madrid, conductor,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, .comparecerá el próximo día 7 de
junio, a las diez y media de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera dé San Francisco, núm. 10,
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por daños, baio el /núme-
ro 502, de 1959, debiendo venir provis?
to de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 25o, de
1960, por hurto. — Enrique Wadgymar
Rivera, domiciliado últimamente en ave-
nida de José Antonio, 52, Hotel Empe-
rador, comparecerá el día 9 de junio,
a las once cuarenta y cinco horas, en¡
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,,
sito en la calle de los Hermanos AlvJ-
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a,
fin de celebrar el juicio de taitas antes
mencionado.

(G. C.—2.070)

Dado en Madrid, a veinticuatro de ma-yo de mil novecientos sesenta.—El Se-cretario (Firmado).—El MagisPrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.^-17.077)

Cuarta
El remate-podrá hacerse a calidad de

ceder.Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los lidiadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de los tipos
de subasta, sin cuyo requisito no serán,
admitidos.

Tercera
Los bienes muebles se encuentran en

poder del demandante, don José Emilio
Orduña v Grisso, en la calle de Vázquez
Mella, fábrica de betún «La Español -
donde podrán ser examinados por los
licitadores que lo deseen.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones tapizados en terciopelo estam-
pado.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en General Zabala, número treinta y
uno, cafetería, y en Maudes, número;
treinta y cuatro, primero, letra F.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, dichos bienes,
habiéndose señalado para la celebración
del remate el día veintiocho de junio

próximo, a las doce, de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el,, piso segundo c'e la casa numere*
uno de la calle del General Castaños.

El tipo de tasación será el de cinco''
mil setecientas pesetas, en que han sido

los, y no admitiéndose posturas que
no cubran las dos 'terceras partes del
avalúo, y para tomar ps.rte en lá subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente un diez por ciento del tipo de su-
basta, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

Una vajilla para doscientos cubiertos,
compuesta de plato plano, de postre y de
café; vaso de agua y vino y copa de li-
cor; tenedor, cuchillo y cucharilla de
metal.

edicto

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador don;
Santos de Gandarillas, en nombre de don
Vicente Solana Carriles, contra doña

Carmen Baen a Verdugo, en reclamación
de cantidad, en los que como de la pro-
piedad de la demandada se embargaron
los siguientes bienes":

-Lo que pongo en conocimiento para
los efectos oportunos.

Se pone en conocimiento que, a partir
del día 10 de mayo de 1960, el bar sito
en Antonio Leiva, núm. 21, Madrid,
propiedad de don. Victorio Llórente Mi-
guel, ha sido arrendado a don Rafael Te-
jada García.

Por lo que respecta a los derechos de
traspaso, se hace saber la,obligación del
rematante de contraer el compromiso' a
que se refiere el número segundo del ar-

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en el expediente de juicio de cog-nición número cuarenta y tres de orden,
d^! P 1"** ? seguido a instancia de«Comercial Electroquímica, S. L.»; con-
tra la entidad mercantil «J, de Reoyo,

Don
edicto

Pedro Aragoneses Alonso, Juezmunicipal número seis, de los de estacapital.

JUEVES 2 DE JUNTO

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUM.ERO 23
JUZGADO NUMERO 21

CITACIONES

í B.—2.030)

Condiciones

JUZGADO NUMERO 12

(B.—2031)

Condiciones
Primera

Tercera

(B.—1.978)

4

3
S* £

AVISO
JUZGADOS MUNICIPALES


